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Nota aclaratoc

Esto documonto os una donación para la BIBLIOTECA PÚBLICA DB PALMARES

y rogamos quo las personas que lo utilicon, hagan la respectiva cita bibliográfica, para
*

efectos de derechos de autos.

Para el lector es importante que le aclaremos, que la información que consta en

este documento es cambiante y hoy en día ya ha pasado más de un año desde que se

recogieron los datos.

Por último, debemos destacar que dentro del cuerpo de este trabajo, se remite ai

lector para la sección de anexos, pero ésta no se incluyó en esta edición, por motivos

fuera de nuestro control, pero remitimos a ios interesados a comunicarse con ia

ASOCiACiÓN PALMAREÑA PAR ALA RECUPERACIÓN DEL AMBIENTE (APRA) AL TEL.

45a 0009 o AL APARTADO 200-4300.

Palmares 5 de noviembre de 1998.



PRESENTACION

Es importante explicar a ios lectores, que parte de este documento, fue el trabajo para
una consultoría, del Programa de Desarrollo Sostenible, que impulsa la UCR; pero luego, fue
ampliado para su públicación de parte de la FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO URBANO
(FUDEU) y para que los COVIRENAS en general, tengan una idea básica de la problemática
que vive parte de nuestro temtorio.

Además, con éste trabajo, queremos dejar la idea clara, de que efectivamente
tenemos normas que amparan nuestro diario actuar; asimismo, es recalcable que nuestros
grupos vean que la normativa aplicable no esta solo en un cuerpo de normas o Código, sino
que debe ser, algunas veces, concordada entre varias leyes, por ello, el estudio constante, es
la base para poder hacerle frente a la destrucción del medio.

Recomendamos la lectura y análisis de este documento de parte de de los
COVIRENAS de todo el país, pues si bien cada región tiene sus problemas particulares,
creemos, que aquí se da una guía legal general, que servirá para aplicarla en todo el territorio
nacional.

Después de este preámbulo, y entrando en materia, destacamos que en Costa Rica, la
legislación ambiental ha evolucionado paulatinamente en todas sus dimensiones, desde el
nivel Constitucional, pasando por los tratados internacionales, y cayendo en las leyes y
reglamentos; pero conforme se asocia con la realidad, vemos que existe un marcado desfase;
el cual, nos lleva a considerar, que en muchos casos, estamos ante un problema de ineficacia
legal, más que de inexistencia de la normativa y precisamente sobre estos puntos tratará este
documento, intentando corroborar lo afirmado.

La región analizada, comprende los cantones de SAN RAMÓN, PALMARES,
VALVERDE VEGA, NARANJO, GRECIA Y ATENAS, todos ellos ubicados dentro de la
cuenca del Río Grande, afluente de la macro cuenca del Río Grande de Tarcoles en la
Provincia de Alajuela.

Conforme lo expuesto, destacamos que este estudio, pretende dar una visión general
de la problemática ambiental actual, sobre todo desde la óptica jurídica, como marco de
análisis.

A los efectos, hemos tomado, algunos de los problemas que consideramos
sobresalientes y respecto a cada uno de ellos, se ha hecho un breve análisis general y se han
relacionado con la legislación aplicable.

El criterio de selección de la problemática es un tanto subjetivo, pero fundamentado en
la práctica, por ser asesores de varias ONG s ambientalistas y de grupos de COVIRENAS en
la región.



Este documento consta por tanto de dos seociones. En la primera ubicamos los
principales problemas ambientales de cada cantón y en la segunda hacemos referencia a la-
legislación aplicable y a ciertos aspectos jurídicos íntimamente relacionados.



SECCION PRIMERA

DIAGNÓSTICO DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS AMBIENTALES

DETECTADOS EN LA REGIÓN



CANTÓN DE PALMARES

Datos Generales;

Este cantón mide 38.6 kilómetros cuadrados y consta de siete distritos.

Situación del cantón:

La problemática ambiental en este cantón la subdividimos de la siguiente manera:
A -Contaminación de cuerpos de agua.
B- Mal manejo de desechos sólidos.
0- Mala política de planeamiento urbano.
D- Contaminación con agroquímicos.

A- nnMTAMiMArinM ne cuerpos DE AGUAS

Uno de los principales problemas con que cuenta este cantón es la contaminación
producida por aguas mieles, pues tiene la relevancia, sobre los otros cantones, que cuenta
con seis beneficios de café.

Además, como dato interesante, debemos destacar, que Palmares paso a ser, en el
transcurso de cinco años, de un cantón productor, a un cantón procesador de café, donde el
grano proviene de todas partes del Valle Central y regiones aledañas.

El problema de las aguas mieles, está dado, en que lae casi todos los beneficios se
ubican en puntos altos del cantón y los centros de población, tienen que soportar, en la época
de verano, todos los malos olores que produce el mal manejo de los desechos sólidos y
principalmente líquidos, que son lanzados directamente a los cauces por parte de casi todos
los beneficios.

El beneficiado coincide con la estación seca de la Vertiente Pacífica.

Lo anterior, ha motivado la queja continua ante el MINISTERIO DE SALUD, MINAE,
DEFENSORIA dÉ los habitantes y CONTRALORÍA AMBIENTAL, de parte de los
vecinos, asociaciones de desarrollo comunal, asociaciones ambientalistas y hasta de la
municipalidad, sin que el problema, empíricamente podríamos decir, haya disminuido; en los
anexos se aportan copia de la notas de las quejas más recientes de las que se tiene
conocimiento.

Es importante destacar, que todos esas quebradas y algunas tansolo pajas de aguas,
forman parte de microcuencas, que van a desaguar a la del Río Grande, situación que
regionaliza la problemática.



Otro problema muy serio, es la proliferación de granjas porcinas, que la mayoría de las
veces es una situación oculta, hasta que, por la cantidad de cerdos y lo pesado de los olores,
motiva la queja de los vecinos.

A la fecha, la ASOCIACIÓN PALMAREÑA PARA RECUPERACIÓN DEL AMBIENTE
(APRA), ha tratado en reiteradas ocasiones, que el MINISTERIO DE SALUD, facilite la
información, del inventario de granjas porcinas a la fecha, pero no se han podio obtener
datos precisos hasta la fecha.

Otra situación, y muy seria, que se presenta, es que existe una lucha de competencias
entre MINAE y MINISTERIO DE SALUD, lo cual produce situaciones, como las que el MINAE
presente una denuncia contra un infractor, por violación contra la LEY DE CONSERVACIÓN
DE LA VIDA SILVESTRE y el MINISTERIO DE SALUD, autoriza el funcionamiento a la
agroindustria contaminadora, tal y como se aprecia en el expediente 48-97, que es causa que
se tramita en el Juzgado Mixto de San Ramón, contra RAFAEL ANGEL GONZÁLEZ
CUBERO.

Asimismo, otro factor de gran relevancia para la problemática de la contaminación de
cuerpos de agua, es el lanzamiento de aguas negras y servidas de parte de casas de
habitación, directamente a las quebradas y ello queda completamente ejemplificado con una
fotografía de los anexos, donde se notan más de 10 tubos, que lanzan aguas residuales a la
quebrada Calabazo.

No quisiéramos dejar este aparte, sin comentar, que la población de Palmares Centro,
tiene cerca de 5 kilómetros de acueducto construido en asBéétó cemento, situación muy
peligrosa en la salud preventiva, pues A y A lo reconoce, pero manifiesta, que ello no es
ningún problema y sostiene que este material no es cancerígeno, pero las estadísticas del
MINISTERIO DE SALUD, demuestran, que el cantón tiene una gran incidencia de esta
patología, sobre todo en lo que se refiere al cáncer gástrico.

Principales quebradas contaminadas y lasj?a„u.s.a-S:
1- Calabazo: contaminada con aguas mieles, negras, servidas, productos hospitalarios

y de varias clímicas odontológicas .
2- Caracol: contaminada con aguas negras, servidas e industriales y productos de

desechos de las dos gasolineras que hay en el cantón.
3- Mora: contaminada con aguas negras, servidas, mieles e industriales.

B- MAL MANEJO DE LOS DESECHOS SÓLIDOS

Este problema lo tenemos en todo el país y Palmares no escapa a ello, pues a pesar,
de que el botadero municipal fuera cerrado el 15 de agosto de 1996, por orden judicial, y
gran parte de la basura es llevada por la empresa WPP, al Relleno Sanitario de Alajuela,
dentro de ello, tenemos que la Municipalidad de Palmares, dejó por fuera, a dos distritos
SANTIAGO y CANDELARIA que están alejados de la periferia de la ciudad.



Lo anterior, ha producido el aumento de botaderos de basura clandestinos,
lanzamiento de basura a los ríos, la quema de desechos y los peligors que eso representa
para la personas y la naturaleza.

Ante esa situación, se presentó una queja a la AUTORIDAD REGULADORA DE LOS
SERVICIOS PÚBLICOS, que mediante la resolución de la 11 horas, con 30 minutos del 2 de
julio de 1997, ordenó a la Municipalidad, que debe detener esa situación. Se adjunta
resolución en los anexos.

También en Palmares existe el problema de los desechos agroindustriales
provenientes, principalmente de las empresas que producen caña india u toras plantas de
exportación.

Estas empresas, lanzan sus desechos a la cuenca del Río Grande, a vista y paciencia
de las autoridades del caso; los efectos se aporta una fotografía en los anexos.

Un problema que también hemos notado, es el lanzamiento en cualquier sitio, de
desechos de construcción, inclusive a nuestras quebradas, tal y como queda de manifiesto en
una de las fotografías de los anexos.

No quisiéramos terminar, sin dejar de lado, que también tenemos industrias como
GRANJA ZARAGOZA, que lanzan aguas teñidas con sangre a las quebradas y una empresa
textilera, que lanza aguas teñidas a la quebrada Caracol, asunto que motivo, que los vecinos
le cambiaran al río de nombre y lo rebautizaron, como la quebrada arco iris, pues en ciertos
días, las aguas son rojas, otros amarillas, etc; estas situaciones se encuentran en manos de
la Agencia Fiscal de San Ramón, se aportan fotografías en los anexos.

C- MALA POLÍTICA DE PLANEAMIENTO URBANO

Lo anterior es manifiesto, por la creciente oferta de lotes, o fincas, a la venta en sitios
que no reúnen los requisitos mínimos para asentamientos urbanos, tales como por falta de
cuneteado, lastrado de las calles, alcantarillados, servicio de agua potable, etc.

Conforme a investigaciones por grupos ambientalistas locales, se obtuvo un
documento de la MUNICIPALIDAD DE PALMARES, donde se expone de manera abierta, que
algunas urbanizaciones, no han presentado sus planos aprobados por el INVU, ni por el
MINISTERIO DE SALUD, lo cual evidencia, una tenue política de planeamiento urbano y un
uso abusivo de la autonomía municipal.

Asimismo esta situación se complementa con la falta de fiscalización de parte de la
MUNICIPALIDAD DE PALMARES, que ha permitido que se construya, en algunos casos,
hasta en mismo cauce de los ríos, incurriéndose en incumplimiento de deberes y usurpación
de bienes públicos, tal y como se analizará en la sección siguiente.

Los problemas de no contarse con un plan regulador, tienen como consecuencia, por
ejemplo, que en el COLEGIO SAN AGUSTÍN, ubicado en Buenos Aires de Palmares, varios



niños hayan sufrido crisis asmáticas y alergias, al permitirse, por parte del MINAE y
MINISTERIO DE SALUD, que varios vecinos siembren, casi una hectárea de tomate y que
usen de manera abusiva los agroquímicos; a los efectos, se les aporta nota de la directora de
la institución en los anexos.

Con lo anterior, ejemplificamos también el uso y manejo incorrecto de los
agroquímicos.

Una situación particular, que se da en Palmares, según nos comenta el señor ROY
RODRIGUEZ ARA YA, presidente de ia asociación ambientalista AFRA, es la queja, frecuente
por la gran cantidad de talleres de ebanistería, mismos que se ubican, sin ningún control, en
cualquier distrito, produciendo ruidos hasta altas horas de la noche y contaminación con
desechos sólidos. Sien embargo entendemos que es una actividad generadora de ingresos y
empleo, pero no obstante ello, debe ser regulada asegurando la salud para todos.



CANTON DE SAN RAMON

Datos Generales:

Este cantón tiene una extensión de 990 kilómetros cuadrados y tiene trece'distritos.

Situación del Cantón:

La problemática ambiental de este cantón, se encuentra en las siguientes causas:
A- Contaminación de cuerpos de agua.^
B- Mal manejo de desechos sólidos.
C- Mala política de planeamiento urbano.»
D- Desforestación

E- Caza ilegal y trasiego de flora y fauna.
F- Contaminación con agroquímicos. ^

A- CONTAMINACIÓN DE CUERPOS DE AGUA

En este cantón destaca la contaminación por aguas servidas y negras a los ríos.

La población ha crecido a lo largo de sus quebradas, mismas que han servido de canal
de escorrentía y de desechos a cielo abierto; todo ello, con la consecuente contaminación
visual y de olores a nivel local y con contaminación a nivel regional y nacional.

En ciertas épocas, son muy frecuentes la pestes de mosquitos y moscas.

No escapa este cantón tampoco, a la problemática de las aguas mieles y por ejemplo,
el beneficio de la COOPERATIVA COOPECAFIRA, según fuentes del MINAE, ni siquiera
cuenta con espacio para hacer lagunas de oxidación y consiguientemente sus lixiviados son
lanzados directamente a la quebrada que pasa contiguo a sus instalaciones, asunto que lo
lleva a incurrir no solo en un incumplimiento de los Convenios Interinstitucionales, que
establecieron fases de cumplimiento y que obligan a que para la cosecha 97-98, estuviera
listo el tratamiento secundario, sino que también, de lo dispuesto en la LEY DE
CONSERVACION DE LA VIDA SILVESTRE, tal y como se analizará en la sección siguiente.

Conforme nos informan funcionarios del grupo ambientalista local, ARCA, también
existen empresas que lanzan a las quebradas y rios, desechos variados, que van desde
aceites, hasta productos hospitalarios; pues destacamos, que el Hospital, no cuenta con un
sistema para tratar sus desechos líquidos, ni sólidos.

Principales quebradas contaminadas.
1-Estero.

2- La Gata.

3- Generosa.
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4- Caracol.

Las mismas, están contaminadas con aguas negras, servidas, jabonosas, industriales,
grasas, gasolina, broza, aguas mieles, desechos de caña y aceites.

B- INADECUADO MANEJO DE DESECHOS SÓLIDOS

San Ramón cuenta en este momento con un botadero de basura a cielo abierto, mismo
al que no se le esta' dando ningún mantenimiento, pues vasta con llegar a las cercanías,
cuando notamos gran cantidad de bolsas de basura a lo largo de la calle, tal y como
demostramos con una fotografía en los anexos.

Lo anterior provoca que los lixiviados estén yendo a parar al río Barranca sin ningún
control.

En este momento, es de nuestro conocimiento, que un grupo de vecinos de Barranca,
tiene presentada una solicitud de cierre del mencionado botadero, ante el MINISTERIO DE
SALUD y está fundamentada, en que todos los contaminantes, les están perjudicando la
pureza de su río.

Es importante destacar, que existe una comisión conformada por personaros
municipales, del MINISTERIO DE SALUD y del la Universidad de Costa Rica, que ya
realizaron un estudio de Impacto ambiental, el cual es favorable para la instalación, en el
mismo sitio, de un relleno sanitario; aunque aclaramos, que por problemas financieros y
políticos, esa opción no se ha podido materializar y se vislumbra a mediano plazo.

Siendo que en el cantón existe un hospital regional, hacemos hincapié, que este
centro, no cuenta con un adecuado tratamiento de sus desechos sólidos, mismos que son
considerados como peligros y se lanzan, al igual que la basura de los hogares, al actual
botadero, situación totalmente incorrecta.

Dentro del tema de los desechos sólidos, existe un caso muy particular, donde la
Municipalidad de Alfaro Ruiz (Zarcero) esta contaminado a las fuentes de agua de un
acueductor rural de varios distritos de San Ramón y la Asociaciones de Desarrollo de Alto
Villegas y Calle del Silencio, han llevado este asunto a la Sala Constitucional. Propiamente la
Municipalidad de Alfaro Ruíz alega que ellos están amparados en prorrogas del Ministerio de
Salud y el Ministerio comentado dice que ellos no pueden dejar a un cantón sin un lugar
donde lanzar sus desechos, aunque ello perjudique a las fuentes de agua de una comunidad.

Todo lo anterior, sirve para destacar que poco efectivo que resulta el aparato estatal
para garantizar el derecho a un ambiente sano, apesar de lo dispuesto en la Constitución
Política en su artículo 50.



Para terminar este aparte informamos que en este cantón se < u^nta con (upiro
gasolineras que no tienen lagunas de oxidación, ni se les regulan sus desachos
adecuadamente.

Asimismo, existen, tan sólo en el distrito de Piedades Norte, 36 trapiches, a los qiie 'io
se regulan sus desechos, asimismo, estos centros, queman neumáticos en sus hornos para
procesar la caña, produciendo gran cantidad de humo. Dentro de este mismo factoi he
contaminación, vale la pena hacer notar, que existen alrededor de 100 hectáreas sembradas
de caña, las cuales, en época de zafra son quemadas, con el consecuente problema de
gases, que colaboran con el efecto de invernadero, la destrucción de la capa de ozono y la
contaminación a los vecinos.

C- POLÍTICA DE PLANEAMIENTO URBANO EQUIVOCADAS

Este cantón, ha tenido un fuerte y acelerado desarrollo en los últimos diez años,
asunto que ha geríerado un desmedido e irracional crecimiento urbano y muchas de 'as
urbanizaciones son ilegales, según el Ing. MANUEL LEDEZMA, exjefe del Departamento de
Catastro e Ingeniería de la MUNICIPALIDAD DE SAN RAMÓN.

Lo mismo que en Palmares, se nos informa, que no existe presupuesto para hacer un
plan regulador y que se piensa en el mismo para mediano plazo, asunto que agrava el
problema.

Como dato interesante y que denota la mala política de planeamiento ur'>eno
municipal, tenemos que destacar, que según fuentes del MINAE, tan solo en el disirito .tp
Piedades'sur existen 80 porquerizas, lo cual nos puede dar una idea del problema tan r'-do
9l que se ven enfrentados los residentes de este sector.

p_ pggpQpESTACIÓN, CAZA Y RECOLECCIÓN DE FLORA ILEfaALE3

F«5tP nrnhipma es muy serio dentro de este cantón, pues tienen le- eivas de b' v
muy importe y la biodiversidad es muy grande.

Entre las especies de árboles más buscados, tenemos el laurel, po';hote, esp^n-' \
Cedro

Es muv frecuente conforme nos informa el Master en Biología RONALD 8AN( l lt /,
presidente del qrupo ambientalista ARCA, los decomisos de parte de ellos, principalmente ' le
Peses venados tiarillos, tepezcuintles, causel, armado, ranas de colores y palomos,
asimismo, se ha dado un uso abusivo de los planes de manejo del bosque y de la tala il^-ual.

También se tiene el problema, en que en esta región, rica en e|»ífitas, pro'Toran
infractores aue' arrasan bosques, con tal de obtener las especies buscadas y ha mo'ivndo
que los funcionarios del MINAE y de ARCA tengan que hacer constantes operativos pora
tratar de detener el trafico y recolección de estas.
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No obstante lo anterior, en el campo de la reforestación, debemos decir, que en honrT
a la verdad, algunos agricultores han forestado sus potreros y el grupo ARCA ha podido
comprar terrenos, mismos que han sido dedicados a la regeneración natural del bosque y
protección de cuencas, pero lamentablemente, ello no es proporción equivalente a la tala.

E- CONTAMINACIÓN CON AGROQUÍMICOS

Este cantón es de vocación agrícola en muchos sectores y ello ha nloti^'ado p| "r;. h-»
agroquímicos, mismos que se utilizan indiscriminadamente, producionr|í> erosión d" in'\
contaminación ambiental y productos altamente contaminados.

Destacan grandes plantaciones de plantas ornamentales de e^ pr -tación, que mü 7; n
agroquímicos y que se asientan, muchas veces, en las áreas de infli iei ieia de los I/"* -q le-.,
alterando los ecosistemas y degradando los suelos.

Destacamos que existen algunos grupos de agricultores que erián produciendí de
manera limpia y orgánica en este cantón.
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CANTONES VALVERDE VEGA. NARANJO. ATENAS v GRECIA

Datos Generales

Hemos decido - por fines prácticos simplemente - unir a estos cuatro cantones para
facilitar la exposición, dada la similitud de la problemática

Antes de iniciar, debemos agregar la siguiente información básica.

Valverde Vega, cuenta con cinco distritos y una extensión de 120.25 kilómetros
cuadadros ; Naranjo tiene siete distritos y una área de 126. 6 kilómetros cuadrados; Atenas
cuenta con siete distritos y mide 127 kilómetros cuadrados y Grecia tiene con ocho distriios y
una extensión de 395.7 kilómetros cuadrados.

Situación de los Cantones:

A continuación detallamos la problemática ambiental:

A- Contaminación de cuerpos de agua.
B- Mal manejo de desechos sólidos.
C- Mala política de planeamiento urbano.
D- Contaminación con agroquímicos.
E- Problemas de minería
F- Desforestación, caza y recolección ilegal de flora.

A- CONTAMINACIÓN DE CUERPOS DE AGUA

Estos cuatro cantones no escapan a la problemática de la contaminación de f unpns
de agua como es de suponerse.

Se nos comenta por parte de miembros de grupos COVIRENAS (inspectores ed
honorem de vida silvestre y forestales del MINAE) que es frecuente tanto a nivel urUano,
como rural ver que las quebradas, que otrora estuvieran llenas de vida, hoy en di 0, estén
convertidas en el nido de roedores, llenas de desechos y que sus aguas soan de un color
oscuro mal oliente.

Salvo Docos ejemplos, como el parque Los Chorros, en Grecia, casi todos los cuerpos
de aouas están recibiendo en mayor o menor medida contaminación por granjas porcinas,
aguas negras y servidas de casas de habitación y residuales de industrias.

Fn orine rantones se cuenta con varios beneficios de café y aunque algunos han
hecho un gran esfuerzo, ¿orno el de San Juanillo y el de la Cooperativa de Naranjo, aún asi
se contamina con aguas mieles.
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Según opinión de funcionarios de MINAE de Grecia, a quienes le'^. coriespond'
fiscalización de los cuatro cantones aquí en marcados, las granjas porf lna?. también s^n
problema relevante en la zona, que produce contaminación a los cuerfios f'e aguas.

B- MAL MANEJO DE LOS DESECHOS SÓLIDOS

Desde hace cerca de dos años, la Municipalidad de Grecia, cenó su botad'^m do
basura y traslada sus desechos, por medio de la empresa WPP a Alajuela

Nos comentan funcionarios del MINAE de Grecia, que en este momento, existen en
ese cantón, alrededor de cincuenta botaderos de basura ilegales, asunto que se intensiüc)
después del cierre del botadero municipal.

En Naranjo, ante un queja de los vecinos, el pasado 2 de junio cerró su botadero y
traslada la basura igualmente a Alajuela, por medio de la empresa WPP. Dado lo reciente del
cierre, por parte del MINISTERIO DE SALUD, todavía algunos naranjeños lanzan aus
desechos al votadero, pero se espera, que con ciertos controles e información, se solucione
este problema la más pronto posible, según nos informó el Ejecutivo Municipal de Naranjo.

En Atenas, existe lamentablemente todavía, el botadero municipal a cielo abierto, e!
cual, además de afectar la estética, produce malos olores, roedores, moscas y
consecuentemente, lixiviados, que van a los mantos acuíferos; en los anexos apotlarnos
fotografías de esta situación.

En Valverde Vega, existen muchos problemas por contaminación por desechos
sólidos producidos por la gran cantidad de talleres de ebanistería y siendo que las artesanías
producen un rubro relevante de los ingresos de estos ciudadanos, el MINISTERIO DE SALUD
y el MINAE, han actuado de manera poco estricta y consecuentemente se desprotege la
salud preventiva y se beneficia a los comerciantes.

No podíamos dejar este aparte, sin mencionar, que la salud ocupacional dentro de
®stos talleres puede ser deficiente, lo cual no es desarrollo sostenible y valdría la pena
investigar a profundidad y este mismo comentario, vale para Palmares.

n- MALA POLÍTICA HE PLANEAMIENTO URBANO

La explosión de nuevas urbanizaciones es increíble, en toda esta zona, así ronu |p
proliferación de quintas para recreo.

< :('5 > q;

Todo lo anterior en muchos casos es al margen de ley, es decir sm contarse
autorlzaSones de INVÚ, en su Departamento de Urbanismo y del MIMI.dl ■T-IO DE ,rrA, r .con la mirada cómplice o ineficaz por falta de personal de los munic.pios

Todo lo anterior ha llevado a la transformación del paisaje y provot ido urbaniza. „
Sin áreas verdes sin áreas comunales y sin zonas de recreo, en detrime, .o de aqueH.-
por comprar más a mejor precio, no miden las consecuencias para sus tan d,as en el fnf.! n«>
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En lo que respecta al trasiego de flora Ilegal, es muy frecueFite, sobre t:do le.
recolección de orquídeas, la cual produce que los infractores talen árboles a su vez, para
obtener estas plantas y destruyan ecosistemas completos.

El problema de desforestación ya está amenazando a las zonas protectoras y reservas
de la región, entre las que podemos enumerar las siguientes:

1- Reserva Forestal de Grecia, conocida como parque los Chorros.
2- Zona protectora Chayóte.
3- Zona Protectora Río Toro.
4- Zona Protectora Atenas.

5- Zona Protectora Río Grande.

Dentro de todas esas áreas protegidas es muy frecuente encontrar cazadores de
9ves, que atrapan entre otros, grandes cantidades d€í mosotillos, jilgueros, gallitos y loras.

Asimismo, otra situación delicada, ocurre en razón de los concursos de rastreo de
animales como tepezcuintles o tigrillos, organizados por parte de patronatos escolaros,
colegios y asociaciones de desarrollo.

Esta problemática, motiva a participar luego en cacería ilegal, lo coal es una piácüca
que se debe erradicar y en la sección siguiente, analizaremos los pouneno<es leualo-. v
reglamentarios y los diferentes criterios que se mantienen.

Nos informaron funcionarios del MINAE, que muchos agricultores licen sus tero o-
dedicados a reforestación, pero ello, lo mismo que en San Ramón, r-o os n. icnnte, n. ov .j,
relación con la tala que se da.
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GENERALIDADES SOBRE LA NORMATIVA APLICABLE A LA_I^R'^LE^rA I 'C A
AMBIENTAL DE LA REGIÓN

No podríamos iniciar esta sección, sin antes exponer nuer ra norma ¡ná ip -a
Constitucional, que da el marco y punto de partida de todo nuestro o donainienlo jni í ik o
ambiental:

ARTICULO 50

"..Toda persona tiene derecho a un ambiente sano y ecológicainr nte equilibrado. Per
ello, esta legitimada para denunciar los actos que infrinjan ese derecho y para reclamar la
reparación del daño causado.

El Estado garantizará, defenderá y preservará ese derecho. La Ley determinará las
responsabilidades y las sanciones correspondientes

Como aclaración previa, exponemos que a continuación, vamos a citar parto de la
normativa aplicable y daremos un pequeña explicación de las normas del caso, no sin antes
advertir, que con este pequeño análisis, no se debe tener por agotado el tema jurídico mismo
que es muchísimo más amplio. ,
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muchas posibilidades para frenar la problemática ambiental generada por la industria,
agroindustria y casas de habitación, pero la realidad es otra.

B- LEY DE CONSERVACION DE LA VIDA SILVESTRE

Esta ley, que es la No. 7317, de los 30 días, del mes de octubre de 1992, nos
establece en su numeral 132

ARTICULO 132: , .
"Se prohibe arrojar aguas servidas negras, desechos o cualquier sirdatv.in

contaminante a manantiales, ríos, quebradas, arroyos permanente o no peimrnente, b"!-)?
marismas y embalses naturales o artificiales, esteros turberas, pantnr>os, aguas du' -s
salobres o saladas. , , . . , , • j i , ■

Las instalaciones agroindustriales e industriales y las demás insiíincionns del,- n,
estar previstas de sistemas de tratamiento para impedir que los deseolr s solidos o o„..a.
contaminadas de cualquier tipo, destruyan ia vida silvestre...

Re.snprdn a esta norma, debemos agregar, que contrasta con la i-alídad de insoro.
grosera, pues vasta con apreciar algunas de las fotografías aportadas en H s anexos, pam ci
'9 situación vivida por la región.

Uno de los gremios más afectados económicamente con ia im|.le.nentación de esto
norma es el sector cafetalero.

,  En este sentido, es i-POrtante destacan queseada
®y comentada, el sector . po^er Eiecutivo prorrogas, ello a pesar de que en

dio o- prarroga legal de dos años.

Este sector, no ha podido debe comentar, que existe
^ntaminadores con su broza y I producción limpia, pero la duda que

eTerre^re» tecS a¿- implemen.ar, no obstante ello,
'p' y como lo dijimos, es ilegal contaminar los cuerpo de aguas.

Respecto a los convenios ̂ nns.«^^
Salud, a y a y recientemente MINAE, la Krocu „ y, y a expuesto, que estos
PrPitir su criterio, a petición de la Dcfe"scria de Habrtam . y^^.
«cuerdos son total y absolutamente ilegales, pue n simpi
Contra de una ley tal y como habíamos expuesto

,  linea oue al ver que no se sabe cual tecnología implernentarEs precisamente en esta linea, que ai vei u República, mismo que es vinculante
pronunciamiento de loP™o"^®duria Genera ^ ̂ ambiente, optó por

Para la administración pública, que e emitiera un nuevo reglamento de
P^opionar, ai complaciente No 200^.2 S
*'6rtidos( reglamento de vertido y REUbU Lie
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de los centros urbanos y que garantice por lo menos eficientes servicios de electrifir nr ó!» v
comunicación; buenos sistema de provisión de agua potable de evpcuación de runos
servidas, mediante adecuados sistemas de acueductos y alcantarillafio. .. v en general plape-
concretos y prácticos, para hacer confortable la vida de la población urbana

E- CÓDIGO PENAL

Dentro de la normativa represiva tenemos tipificada la figura de la usurpac-ión de
aguas.

ARTICULO 226: . ,
Se impondrá prisión de un mes a dos años y de diez a cien días multa al «-iJg í.^o¡ i

propósito de lucro: , ^ i
Desviare a su favor aguas públicas o privadas que no le corresponden o las tomare en

fiayor cantidad que aquella a que tenga derecho; y j u
El que de cualquier manera estorbaré o impidiere el ejercicio de los derechos que un

lercero tuviere sobre dichas aguas.

ARTICULO 227: ^ ~
•Será sancionado con prisión de seis meses a dos anos o con quince a cien días

multa: .X X '

1- El que sin título de adquisición o sin derecho de poseer, detentare suelo, o espacio
^rrespondiente a terrenos de dominio público... i o i^. i cv np

Este aíd^to últlmo citado, se relaciona con lo dispuesto en el numeral 3 de la LEY DE
''^GUAS, que establece:

"Son igualmente de propiedad nacional.
...3- Los causes de las corrientes de dominio publico

■  I :Ar, x/omnq oue cualquier construcción que se realice dentro de unCon la anterior nte un muro de retención, son un delito debidamPirL^
^uce, sea un cuneteado o simpemente u otorgara permisos, ( com'>' -
'Pificado por nuestro ordenamiento y . . calabazo, en San Ramón, en la quebiade n
echo en Palmares, para Vega) se estaría ante el deüto de incumr>iiir'-10 en Palmares, para ^ de Vega) se estaría ante el deüto de incumr>üir'--li
stero, o en Grecia, o Naranjo, o vaiveroe veyc^
- deberes y usurpación de bienes públicos.

F- REGLAMFMT*^ "F GRANJAS PQRCjN^

anulan todo lo referente a la Instalación, funcionamionl . <Estos dos ri®"' mismas que forman una fuerife d- contaminación d"
dalizaclón de las 9-®"f ® qado que todas están siempre loralicadas mnv '■creaIdas dentro de la región de estudio daao que r; los cuerpos de agua y utilizan grandes cantidades oe
lalaciones.
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Un asunto, del que hemos tenido conocimiento, es que las granjps porcinas proliferan
sin autorización y no es sino, hasta que el problema de malos olores es sentido por la
vecindad que esta se organiza y presentan las denuncias al MINAE, al MINISTERIO DE
SALUD, y principalmente a la DEFENSORIA DE LOS HABITANTES, tal y como a quedado
de manifiesto en varias quejas ante esa dependencia ultima citada, para ejemplo citamos el
expediente 1683-23-96, que después de una queja de varios vecinos, la institución, pidió al
Ministerio de Salud el cierre de una porcina en Esquipulas de Palmares, por violarse la LEY
DE CONSERVACION DE LA VIDA SILVESTRE, pero esta granja aún sigue funcionado con
fundamento en prorrogas.

G- REGLAMENTO DE GRANJAS AVÍCOLAS

Este reglamento es el No. 22814-S, publicado el 21 de enero de 1994.

Al igual que el anterior, en este decreto se establecen las reglas para autorización,
funcionamiento y fiscalización de este tipo de empresa.

Los problemas aquí, más que de contaminación con aguas, se dan con referencia a
problemas de malos olores y desechos sólidos.

H- REGLAMENTO DE VERT'DQ V REUSO DE AGUAS RESIDUALES

Este decreto es el No. 26042- S- MINAE, publicado el 19 de junio de 1997

Dentro de este reglamento, se ̂ aHe^" ̂
residuales, lo cual hace suponer de Pnndipo qee existen lagu
sistemas para la reutilización o reuso de aguas residuales.

Los parámetros a utilizar, son la
de oxígeno, sólidos suspendidos totales y las grasas y aceites.

f  narámetros para diversns actividades, t^m
veriadaí'®comrró°es"rar;eli¿os san^ lavan¿erias, elaborncidn de pescado y
crustáceos, producción agropecuaria, etc.

i. oizr.. smpmtq para Lá rni innn pfi abua potable

Este decreto es el No. 26991-S, publicado el 27 de mayo de 1997
.  Queremos destacar la ^ AC^UE^D^^Vr^

Varios acueductos rurales, e
alcantarillado.

•  , ,™ontr. se establecen los diferentes parámeiros para los análisisDentro de este instrumento, se esiauic
aguas para consumo humano.
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En este momento, es importante agregar, que la población de Palmares, a pesar de
tener garantizada el agua potable en la fuente que se encuentra en San Ramón, tiene cerca
de 5 kilómetros de entubado construido con asbesto cemento, según fuera reconocido por
funcionarios regionales de A y A; asunto que motivó, una queja ante la DEFENSORIA DE
LOS HABITANTES que todavía esta en estudio.
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2- MANEJO DE DESECHOS SÓLIDOS

El problema de los desechos sólidos, no es a nivel regional quo n© da, sino en el
ámbito nacional.

Son varias las oficinas las encapadas de la fiscalización del manejo de los deschos
sólidos, entre las que podemos mencionar, la Secretaria Técnica Nacional, la Contraloría
Ambiental, las oficinas regionales de las diferentes Areas de Conservación todas ellas del
MINAE y también están la oficinas del Ministerio de Salud.

La normativa aplicable, la tenemos a todos los niveles, desde el legal, hasta el
•"SQlamentario, tal y como veremos a continuación

A- LEY GENERAL DE SALUD

Establece esta ley, en su numeral 280 lo siguiente;

articulo 280: , > , , ,
El servicio de recolección, acarreo y disposición de basuras, asi ' ^ ^
acequias, alcantarillas, vías y parajes públicos estará a cargo f, ;

cuales podrán realizarlo por administración o mediante contrato. ■ or ,m|.
P^tlculares, que se otorgarán de acu^do con las formalidades legales y que renniemn nan

Validez la aprobación del Ministerio.

Sumado al problema de los desechos sólidos generados por ' ̂ iost'otoc''^i >'
establecimientos comerciales y el público en general, hay que ag.euai . los vot,
^SLira industriales.

Nos establece el numeral 281, del mismo cuerpo legal utilizado:

articulo 281: „ y^nmprriflles deberán disponor de un sistemo
w  "Las empresas agrícolas, industriales y ^¡^31 ¿g iqc <iesechos sólidos
Drn ®®P®'"^ción y recolección, g? Ministerio cuando oor la naturnle-.a o

te existiere en la localidad

. n„»rió dicho en la sección anterior, ha hecho, que aparercan
niuoK ° anterior, tal y como la basura, que han op'ado por lanzar sus
tssech® ®9tolndustrlas, a las «I"® A® | ^on los mecanismos necesarios, para evitar lasechos en cualquier terreno, , ® casi siempre, a cuerpos de aguas, con
^aitinaclón, ni el Impacto ambiental que es ̂ si siempr
^'fiados o desechos sólidos y gaseosos propiament .
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B- LEY ORGÁNICA DEL AMBIENTE

Encontramos en esta ley, varios artículos que directamente estén relacionarlos ccmi ln
disposición final de los desechos sólidos.

A los efectos tenemos los siguiente;

ARTICULO 17:

"Las actividades humanas que alteren o destruyan elementos del ambiente o
residuos, materiales tóxicos o peligrosos, requerirán una evaluación de impacto ambiental por
parte de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental, creada en esta ley. Su aprobación previa,
de parte de este organismo, será requisito indispensable para iniciar las actividades, obras o
proyectos."

Lo anterior significa que, la instalación de un relleno sanitario, requiere, antes de su
iniciación, un estudio de impacto ambiental previo.

ARTICULO 60 , . • a ^ . u- »
"Para prevenir y controlar la contaminación del ambiente, el Estado, las

municipalidades y las demás instituciones públicas, darán prioridad, entre otros, al
estableciendo y operación de servicios adecuados en áreas fundamentales para la salud
ambiental tales como:

...c- La recolección y manejo desechos.
-d-EI control de la contaminación atmosférica

ARTICULO 68. nersonas físicas o jurídicas, públicas o privadas evitar in
Es Obligación de las Pe^rson^^^^^^ almacenamiento, recolección, transporto o

ontaminacion del sue P ¿ggechos y sustancias tóxicas o peligrosas de cnclqnior
disposición final inadecuada de aeseuiu» y
naturaleza."

ARTÍCULO 69: ^uomipnfo de los suelos, debe controlarse la disposic ión lo lo-
"En el manejo y . contaminación..."

residuos que constituyan fuente

c.. .V np ..A AUrOBmOMStíU^SBADBl^^SEBVJCI' -S
Esta ley es la NO. 7593 del 9 de agosto de 1996.

„,r=.r de relevancia para este tema lo siguiente:
Aquí podemos encontra

ARTICULO 5: definidos en este articulo, la AUTORIDAD REGUI AilOüA
,  "En los servidos el cumplimiento de las normas cie caMad,
%rá precios, tarifas; y además prestación óptima, según el a.trulo 25 de ecie
[^nfiabilidad, continuidad, -.¡ppados son:Los servidos públicos antes mencionao



20

Recolección y tratamiento de desechos sólidos e industriales.

D- CÓDIGO MUNICIPAL

Existe una obligación legal de parte de las municipalidades, de velar por un desarrollo
armónico con la naturaleza, conforme se dispone en el numeral 4 de este cuerpo legal, de ahí
que ellos, tienen la encomienda ineludible de proteger el ambiente, pero lamentablemente es
incumplida por variadas razones.

E- REGLAMENTO DE RELLENOS SANITARIOS.

En este reglamento se regulan los requisitos y el funcionomienio de los ioiIpuo-,
sanitarios.
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3- ORDENAMIENTO TERRITORIAL

<  Tal y como hemos comentado en la sección anterior, este es uno de los problemas
más serios de la región, pues tiene que ver íntimamente con todos los demás.

Las Oficinas que tienen relación con el ordenamiento territorial las encontramos
principal) n^jnie en la Municipalidades de cada cantón, en el Departamento de Urbanismo del
INVU y en el Ministerio de Salud.

t:l inarco legal esta dado en términos muy generales conforme veremos a
t onunuacirMi.

A 1 EY DE PLAUIFICACIÓN URBANA

Eida K;y es la No. 1220, del 15 de noviembre de 1968 y sus reformas.

i sK; otierpo legal nos define toda una estructura administrativa que regula a su vez,
Ido cui ii i ¿oi>.nes paia c onsliuir, para realizar planes reguladores y urbanizaciones, mismos
|itc: c. 1 lwo puntos quu n >s interesan.

A i,,. .doctos, tenemos lo que exponen los siguientes numerales:

•  ak!K;ULO10: .. j mu -
Cu. responde asimismo, a la Dirección de Urbanismo, dentro de las funciones de

Revisar y aprobar lc;S planes reguladores y sus reglamentos antes de su adopción
Püi forma ineludible, los planes correspondientes a proyectos de

urbanización, previamente a su aprobación municipal...

af orecepto del articulo 169 de la Constitución Política, reconócese la
competenda y autoridad de "
desarrollo urbano, dentro de los limites de su territorio jurisdiccional...

.  riaro Que las Municipalidades tienen un poder muy importante

en la fisc'iz^crde" oimiento territorial, no obstante ello, conforme se dijo en la sección
anterior, ello no se da.

'3- L EY ORGÁ^^'CA PEI AMBIENTE
.  I^w Cf. pstablecen una serie de principios importantes en materia de

Por mudio de esta ley, se eswu.cu
ordenamitd!! ito territorial.

i  «P establece el capitulo VI, que nos da los lineamientos
Dentro de este cuerpo legaf se esi

'especllvos, lal y corno ejemplificamos a continuac



ARTICULO 28:

"Es función del Estado, las municipalidades y los demás fuiblicos, d^fini. y
ejecutar políticas nacionales de ordenamiento territorial tendentes a reuiihr y prom^^ o, ios
asentamientos humanos y las actividades económicas y sociales de la población, así coimo ̂ I
desarrollo físico espacial, con el fin de lograr la armonía, entre el mayor bienestar c'e la
población, el aprovechamiento de los recursos naturales y la conservación del ambienle ,

C- LEY GENERAL DE SALUD

En esta ley encontramos el capitulo VI, que nos habla sobre los deberes y
restricciones relativos a las urbanizaciones y salubridad de las viviendas en general.

A los efectos tenemos lo siguiente.

^ETíL^formadóÜ de nuevas ciudades o poblaciones y apertura de nuevas calles, no se
podrán trazar, ni orientar éstas sin la aprobación del lyirnisteno...

n- nnnino MUNICIPAL

«in.impral4 un deber relativo al ordenamiento territorial de las
Aquí se establece, en el numera -

corporaciones municipales, al decirse

Es ̂d^iber ̂''establecer una política integral de planeamiento urbano..."
E- AMPNTO PARAjk-SSNIgg!^^^'"^^'- Y

Urbanizaciones

• dica en la exposición de motivos que el mismo es. . "el fruto
En este decreto, se . y elementos que sirven de orientación y no so|<> (¡p

<^6 un análisis profundo de crisis que vivimos... "
control, al desarrollo del país en la época u

ctrp la Drioridad, con \o cual cierto se-Tn gí.be-nnmp.ít
Lo anterior, nos demuestra implementar uíip rene de mrdit

^'sto al problema y han urgí o Astado debe velar
oontrol y fiscalización por las q

bin

lid l'->
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4- BOSQUES

A- LEY FORESTAL

Esta ley es la No. 7575, del 13 de febrero de 1996.

Las oficinas estatales principales relacionadas con la fiscalización ópI .e^.u-so
están ubicadas en todas y cada una de la Municipalidades y en las oficina, „a .euionnio, do,
MINAE, en sus respectivas áreas de conservación

La actual ley forestal, es el fruto Innegable de un excelente tiahnjo loqís.ico y r-olí ic
de la cámara forestal y grupos afines.

. . . Hopir nijp esta lev tiene un nombre pqnivocado, p"C"Para iniciar, debemo. ' ? materia que se trata de regular, son los dit'^rpni-^':
acuerdo a su ^ ¡^l Apfasis a la producción de rnarlera v la explotac ión del
regímenes forestales, dando especial entas , p
recurso forestal actual.

■  rio oQtfl lev tenemos el concepto de ifocque tal y romf
Dentro de los desaciertos de esta ley, lenen

veremos;

ARTICULO 3 INC. D. «Mtórtnnn intervenido o no, regerieiado por sucesión
-Bosque: Ecosistema una s^ de dos o más hectáreas,

natural u otras técnicas foresta • P maduros de diferentes edades, especies v pode
caracterizada por la presencia de u^gp más del setenta por ciento de esa superficie y
variado, con uno o más doseles qu hectárea de 15 o más centímetros de diámetro
donde existan más de sesenta arboles por nectarea oe
niedido a la altura del pecho (DAR).

de bosque, expuesto, esta totalmente equivocado, puesHacemos ver, que el conceF^o perspectiva " área o medida'. pues ello facilita
un bosque no puede ser ,las en apariencia legal, para dividir un gran bosque
a los madereros, para que busquen to - . poder talar toda una gran sección,
en pequeñas porciones menores a 2 hectáreas y w

.  H..CPI nue es otro de los parámetros que definen - segúnPor otro lado, el concepto de ao ' pues de acuerdo a nuestra riqueza de
esta ley - al bosque, esta también eq altitudinal y la zona de vida que hablemos,
ecosistemas, tenemos que dentro de esa idea, por ejemplo el bosque
nos topamos con bosques, que no tipirican
achaparrado del altura.

^  Mata una marcada diferencia y desprotección do|otro aspecto, que la OFICINA NACIONAI FORESTAL, pue,
bosque, es la X,. para elector maderero e Industrial y sohmeulo
es risorio, que la mayoría de los puestos, son pare y ol „
un ambientalista.

En referencia al numeral 21, tenemos que 'os regentes foiestcles son st)' ■im''> ii
profesionales de ciencias forestales y ello implica, o se ha interprotado, que se coutí.!-
solamente a los ingenieros forestales, dejando de lado a los biólogo-?, |f. < nal es a

1 r> I

IMI ■■ I, ,
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C- LEY ORGÁNICA DEL AMBIENTE

En esta ley, se establece en lo referente a la materia forestal, en el capítulo X y lleva -
a nuestro criterio - la misma idea equivocada de aprovechamiento de la LEY FORESTAL
citada.

D- REGLAMENTO DE LA LEY FORESTAL

Este reglamento, fue publicado el 16 de abril de 1996.

Trata de delimitar de una forma más técnica las responsabilidades y compromisos que
vienen mencionados en la LEY FORESTAL, pero a pesar de ello, dejo una serie de vacíos y
dudas sobre el ecosistema bosque.
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5- CAZA ILEGAL Y TRASIEGO DE FLORA

El problema de la caza ilegal y trasiego de flora es un problema muy serio, que se aa
en toda la región tal y como expusimos en la sección primera.

Podemos encontrar oficinas que atienden cualquier consulta o queja en sentido en las
diferentes areas de conservación.

Entre las principales normar aplicables, podemos citar.

A- LEY DE CONSERVACION DE LA VIDA SILVESTRE

En esta ley, se establece toda una serie de normas tendientes a la protección de la
biodiversidad, donde el Estado es el principal garante, por medio del MINAE.

Uno de los principales artículos es el tercero y lo exponemos a continuación;

ARTICULO 3:

"Se declara de dominio público la fauna silvestre que constituye un recur^^o natural
renovable, el cual forma parte del patrimonio nacional. Asimismo, se declara de inteiés
público, la flora silvestre, la conservación, investigación y desarrollo de los rerurc
genéticos, especies, razas y variedades botánicas y zoológicas silvestres, que constiiuvea
reservas genéticas, así como todas las especies y variedades silvestres en su pie " de
adaptación a los diversos ecosistemas"

No obstante lo anterior, es práctica normal de ASOCIACdONFvS ÜR PESARRi >' ij > y
escuelas, hacer concursos de muéstreos y en la oficinas del MINAE r-e dan permi-^f^ , ■ on
fundamento en el reglamento de esta ley.

Consideramos, que relacionando esta problemática, con lo dispuesto en le i l-Y
ORGÁNICA DEL AMBIENTE, en su numeral 12, de debería de erradicar esa práriire qiie
motiva a cazadores.

Dispone la LEY ORGÁNICA DEL AMBIENTE

articulo 12

"El Estado, las municipalidades y las demás instituciones públicas y priN/adas,
fomentarán la inclusión permanente de la variable ambiental en los procesos edu' ativos
formales o no formales de los programas a todos los niveles. El objeto será adoptar una
cultura ambiental para alcanzar el desarrollo sostenible"

Ante un problema presentado en Grecia, a finales del año anterior, la CONTRALOR',ÍA
ambiental le expone, en una resolución del 24 de octubre, a los funcionarios del MINAE:

"Antes de otorgar los permisos respectivos (sobre el concurso de rastreo de
teoezcuintle) se debe analizar cuidadosamente la trayectoria en el campo ambientalista de la
organización' y en todo caso, la interpretación correcta del reglamento en este sentido, de



acuerdo a las nuevas tendencias, es que solo se deben otorgar permisos a organizaciones
científicas o afines, por lo que el permiso dado debe ser reconsiderado."

En la misma línea, el 3 de diciembre de 1996, ante una situación similar en Naranjo,
se hizo la consulta al MINISTERIO DE EDUCACIÓN , pues una escuela pedía permiso, y se
logro obtener el criterio siguiente, del parte del propio ministro Dr. EDUARDO DORYAN:

"Este tipo de concursos - de rastreo de animales - es una práctica, que va en contra
del bien común, la tolerancia y sobre todo, el respeto a toda forma de vida"

No obstante lo anterior y lo definido en el numeral 50 de nuestra CONSTITUCIÓN
POLÍTICA, los concursos son muy frecuentes en todos los cantones de la región, asunto que
como dijimos, motiva la participación posterior en caza ilegal, principalmente en SAN
RAMÓN, VALVERDE VEGA Y GRECIA.





No obstante lo anterior, con este nuevo instrumento, se tiene la relevancia de que nos
marca pautas y empezamos a introducirnos dentro de un campo, que va teniendo un buen
mercado nacional e internacional, asunto que beneficiará al país, pues conlleva a la
protección de suelos y a una mejor calidad de vida.



6- MINERIA

A- CÓDIGO DE MINERÍA

En este momento únicamente el MINAE es el encargado de fizcalizar y autorizar
cualquier trabajo de minería en el país, todo ello en su Dirección de Geología y Minas.

El problema de la minería en los cantones de GRECIA, NARANJO y SAN RAMÓN,
está dado, porque muchas veces, no se cumplen los requisitos establecidos en el CÓDIGO
de MINERÍA.

El CÓDIGO DE MINERÍA es la ley No. 6797, del 4 de octubre de 1982.

Establece este cuerpo legal, el dominio público, sobre todos los recursos minerales que
existen en el territorio nacional y da a su vez, una estructura administrativa y la forma y
requisitos para poder hacer prospección o explotación de estos.

El área en estudio, se ve afectada como dijimos en la primera sección, dado que
fliaunos tajos, trabajan al margen de ley, otros de manera deficiente y otros ni siquiera pagan
los tributos establecidos en esta ley, todo ello, sin mencionar de los posiWes ¡xoblemas de
corrupción que han salido a discusión recientemente, como en el caso del Tajo G^ilanes en
Naranjo, donde además de destruirse parte del cuenca del Río Grande de San Ramón, se
habla de venta de materiales de parte del MOPT a urbanizaciones, asunto totalmente
irregular, pues este tajo, es estrictamente para uso comunal y por ello la Dirección de
Geología y Minas ordenó el cierre, mientras se realiza una investigación y se cumple con el
gSTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL y otros requisitos necesarios para funcionar.

B- LEY ORGÁNICA PEI. AMBIFMTF

Encontramos dentro de este cuerpo leca! varios artículos que tienen incidencia en el
campo de la minería, ceno lo es el artículo que nos ̂ cca el tema de los estudios de
¡rnpacto ambiental y el 49, 50 y 53 que tratan sobre !a ccrser/ación del agua, el suelo y el
ait®-



CONCLUSIONES

Se puede cxjncluir, que efectivamente existe un serio problema de eficacia legal, dado
que los contrates, entre lo que disponen las normas y la realidad son muy marcados.

Es claro y evidente que existe un deterioro muy serio de todo el paisaje y de los
ecosistemas humanos y naturales, sin que se esté dando una lucha organizada en este
Sentido, ni siquiera, de parte del sector estatal, que es quien tiene el deber legal para ello.

Consideramos que existe duplicidad de funciones de parte del Estado, situación que
3yuda de manera negativa a la resolución efectiva de los problemas ambientales.

También creemos, que es urgente iniciar con planes reguladores en todos y cada uno
de los cantones, pues con ello, se amortiguarían varios de los problemas enunciados.

Asimismo, es obligatorio, que io más pronto posible, Municipio
^©partamento relacionado con la materia ambiental, donde p
^so de San Ramón que es "sui generis en el país.

,  Es importante, que los
Asimismo, se debe dar capacitación a los grupos C desarrollo sostenible,

gubemamentales y sociales, a efecto de irimriementación de
P©nde el derecho ambiental, sea preventivo y donde se luche por la impieme
^^cnoiogías limpias en la producción.

A los efectos, en la LEY GENERAL SALUa
.[Pscanismos que se podrían usar para °®2narios del MINISTERIO DE SALUD, no
Ordenes de saneamiento de cierre , per . factores, que quedarán para

Por Ultimo, pero no
'tediante procesos formales o
oducación ambiental.
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